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   CERTIFICADO N°382/2022 

REFERENCIA: “APROBACIÓN PRESUPUESTO FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL AÑO 2022”. 

 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en sus Comisiones de Presupuesto e 

Inversiones N°01 de fecha 04/01/2022, N°02 de fecha 06/01/2022, N°03 de fecha 11/01/2022 y N°04 

de fecha 18/01/2022, a cargo de su presidente Javier Ávila Parada, en la cual se analizó Ordinario N°1205 

de fecha 29/12/2021, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Consejo Regional de Ñuble, 

ingresado con fecha 29/12/2021 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual “Propone 

Aprobación de Propuesta de Presupuesto Fondo Nacional de Desarrollo Regional año 2022”. 

 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°81 de fecha 

19/01/2022, en base a Ordinario N°1205 de fecha 29/12/2021, acordó por Mayoría Absoluta con votos a 

favor de: El Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, y de los consejeros regionales 

presentes: Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, Arnoldo Jiménez 

Venegas, John Andrades Andrades y  el rechazo del consejero Rodrigo Dinamarca Muñoz, la propuesta 

realizada por la Comisión de Presupuesto e Inversiones N°01 de fecha 04/01/2022, N°02 de fecha 

06/01/2022, N°03 de fecha 11/01/2022 y N°04 de fecha 18/01/2022, la cual se detalla a continuación. 

 

a) Se aprueban recursos del subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo, del Presupuesto Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de M$200.000 

(doscientos millones de pesos). 

 

b) Se aprueban recursos del subtítulo 24 Transferencias Corrientes, del Presupuesto Fondo Nacional 

de Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de M$4.072.097 (cuatro mil 

setenta y dos millones noventa y siete mil pesos). 

 

c) Se aprueban recursos del subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros, del Presupuesto 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de 

M$3.723.574 (tres mil setecientos veintitrés millones quinientos setenta y cuatro mil pesos). 

 

d) Se aprueban recursos del subtítulo 30 Adquisición de Activos Financieros, del Presupuesto Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de M$382.928 

(trescientos ochenta y dos millones novecientos veintiocho mil pesos). 
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e) Se aprueban recursos del subtítulo 31 Iniciativas de Inversión, del Presupuesto Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de M$25.378.165 (veinticinco 

mil trescientos setenta y ocho millones ciento sesenta y cinco mil pesos). 

 

f) Se aprueban recursos del subtítulo 33 Transferencias de Capital, del Presupuesto Fondo Nacional 

de Desarrollo Regional año 2022 de la Región de Ñuble, por un monto de M$24.416.054 

(veinticuatro mil cuatrocientos dieciséis millones cincuenta y cuatro mil pesos). 

 

 

ACUERDO: Se aprueba el Presupuesto del Fondo Nacional de Desarrollo Regional año 2022 de 

la Región de Ñuble, por un monto de M$58.172.818 (cincuenta y ocho mil ciento setenta y dos 

millones ochocientos dieciocho mil pesos), presupuesto en el cual se deberán incorporar las 

iniciativas identificadas con los códigos BIP N°30483468, N°40011293, N°30480993, 

N°40014295, N°40014061, N°40009377, N°40016354, N°40002312 y N°30479957 aprobados 

por el consejo Regional de Ñuble a los municipios  de Ñuble a través del subtítulo 29. 

 
 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

    Secretario Ejecutivo Consejo Regional Ñuble 
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